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1. INTRODUCCIÓN

1.1 Caracterización del sector transporte

La globalización e internacionalización de la economía, de 
la tecnología y de las comunicaciones, ha dinamizado el 
sector transporte, que hoy resulta más exigente para quie-
nes desarrollan su trabajo en este campo. Los estándares 
de calidad y seguridad deben adaptarse a los exigidos en 
el mundo entero, lo que demanda un gran esfuerzo para 
algunos, como es el caso del transporte terrestre. 

El sector transporte está conformado por una amplia gama 
de subsectores: transporte regular y no regular de pasaje-
ros y de carga por carretera, por vía acuática, por vía aérea 
o por ferrocarril; y el servicio de transporte de productos 
por tuberías1. Dichos subsectores presentan desarrollos y 
características muy disímiles en algunos aspectos, pero si-
milares en otros, especialmente en lo que a condiciones 
de riesgo psicosocial se refiere. Es por ello que para el 
área de seguridad y salud en el trabajo implica múltiples 
retos que deben ser afrontados con el soporte de la alta 

1. Este último, si bien está incluido en la sección H de transporte y al-
macenamiento en la Clasificación Industrial Internacional Uniforme 
de todas las actividades económicas CIIU, en la Revisión 4 adaptada 
para Colombia DANE (2012), no es considerada de manera directa en 
el planteamiento de la estrategia de intervención para este sector. 
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dirección de la organización y del área de gestión del talento humano, para conci-
liar las exigencias de productividad, calidad y seguridad tanto de los trabajadores 
como de los usuarios de los servicios de transporte. 

El sector transporte cuenta con participación pública y privada, en proporción que 
varía dependiendo del subsector y del área geográfica en la que se presta el ser-
vicio. En el cubrimiento a las diversas zonas del país prevalece la modalidad que 
se adecúa a las características y al desarrollo vial de la zona; en el Amazonas por 
ejemplo, predominan el transporte fluvial y el aéreo.

En el año 2005 existían en Colombia 1.198 empresas habilitadas para el transporte 
de carga por carretera y 16 operadores de transporte multimodal, y en 2006 se 
contaba con seis operadores del sector férreo nacional (Carbones del Cerrejón, 
Drummond Ltda.2, Ferrocarril de Occidente, Ferrocarriles del Norte de Colombia, 
Metro de Medellín3 y Tren Turístico del Valle) (Información del sector férreo, cita-
do por SENA, 2006, p. 39).

El transporte urbano ha ido integrándose paulatinamente alrededor de una enti-
dad centralizadora y empresas operadoras: Transmilenio y Sistema Integrado de 
Transporte Público (SITP) en Bogotá, cuenta actualmente con 16 empresas ope-
radoras, que agrupan un promedio de 17.0004 operadores (conductores); Metro 
Cali S. A., Transcaribe (Sistema Integrado de Transporte Masivo de Cartagena); y 
Megabus S. A. que ejerce la titularidad sobre el sistema integrado de transporte 
masivo de pasajeros del área metropolitana del centro occidente de Risaralda (Pe-
reira, Dosquebradas y la Virginia).

Los perfiles ocupacionales de los operadores (conductores) y de los tripulantes 
son muy disímiles en términos de exigencia académica, experiencia y competen-
cias técnicas específicas; fundamentalmente dependen del subsector en el que 
desarrollen su labor y de la complejidad del equipo a su cargo. Se mueven en un 
continuo desde educación básica primaria, hasta nivel profesional o especializado, 
como es el caso de los pilotos de las aeronaves, capitanes de navío o maquinistas 

2. Carbones del Cerrejón y Drummond Ltda. son operadoras férreas que generan su propia carga (carbón).
3. Servicio que opera desde 1996 y actualmente está integrado al Sistema de Transporte Masivo del Valle 
de Aburrá, que incluye el sistema de transporte de pasajeros en autobús y un sistema de transporte a través 
de teleférico metrocable, diseñado para apoyar a la población que habita en las zonas altas de Medellín.
4. Entrevista con funcionarios del sector transporte como parte del trabajo de campo para desarrollar el 
presente protocolo (2015).



9

1. IntroduccIón

del sector férreo. La exigencia de requisitos técnicos es igualmente diversa: en 
todos los casos deben contar con una licencia que avale sus conocimientos, ex-
perticia técnica y competencias para enfrentar de manera segura las situaciones 
de riesgo a las que se ven expuestos en función de su trabajo. La licencia debe ser 
renovada periódicamente, previo cumplimiento de los requisitos establecidos. 

Sin detrimento de lo anterior, actualmente es común encontrar estudiantes uni-
versitarios e incluso profesionales ocupando estos cargos, en parte por aspectos 
ligados al mercado laboral o por cualificación de los perfiles ocupacionales por 
parte de las organizaciones contratantes.

El volumen de carga y pasajeros movilizados permite visualizar la magnitud del 
sector, el nivel y dirección de desarrollo en los diferentes subsectores y su orga-
nización. Para ilustrarlo, a continuación se incluyen algunos datos del informe de 
indicadores del sector transporte en Colombia (Fedesarrollo, 2013):

El transporte de carga se ha ido incrementando en los últimos años: el 71 % de la 
carga transportada al interior del país se hace por carretera, el 28 % por vía férrea, 
el 1 % por vía fluvial y el 0,5 % por vía aérea. La carga de exportación ha tenido un 
crecimiento anual de 7,2 % y el 98 % se hace por vía marítima. El subsector férreo 
tuvo un aumento del 463 % entre los años 1994 y 2012. Según la misma fuente, 
el transporte por vía fluvial ha presentado un comportamiento diferente: a partir 
del 2008 la tasa de crecimiento es de -11 %; en consecuencia, esta red no es una 
alternativa importante y su utilización se presenta en un esquema de transporte 
intermodal.

En Colombia existen puertos marítimos públicos y privados, tanto en la costa 
Atlántica como en la del Pacífico, que se dividen en puertos de carga especializada 
(especialmente carbón y petróleo) y en puertos de carga general. El 39 % del total 
de la capacidad instalada en el país es de servicios de uso público (DNP, 2013; 
citado por Fedesarrollo, 2013). 

Por su parte el transporte aéreo cuenta con un total de 621 pistas y 75 aeropuertos 
en jurisdicción nacional, a cargo de la Aeronáutica Civil (Aerocivil). Los aeropuer-
tos pequeños cumplen esencialmente una función social en regiones apartadas 
(Fedesarrollo, 2013). En cuanto al transporte de carga, la mayor parte correspon-
de al comercio exterior. Gran parte del transporte aéreo se concentra en pocos 
aeropuertos.
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1.2 Factores psicosociales más representativos del sector transporte

Los factores de riesgo psicosocial a los que se ven expuestos los trabajadores del 
sector transporte varían de acuerdo al subsector en que se desarrolla la labor, los 
modos de transporte, la tipología del equipo que operan, la naturaleza de la carga 
que transportan (personas, animales, equipos e insumos de diversa índole) y las 
condiciones en que prestan el servicio. 

A continuación se presenta una aproximación a la problemática psicosocial del 
sector, con base en la información obtenida a partir de revisión documental, algu-
nas entrevistas realizadas a personas relacionadas directa o indirectamente con 
el sector (personal de áreas seguridad y salud en el trabajo, gestión del talento 
humano, dirección técnica, interventoría de empresas de transporte aéreo, trans-
porte terrestre urbano de pasajeros y de transporte de carga y representantes de 
administradora de riesgos laborales - ARL), así como de la información contenida 
en la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el 
Sistema General de Riesgos Laborales (2014), y de la observación que se efectuó 
como parte del trabajo de campo para la estructuración de la presente estrategia 
de intervención. 

El análisis de la información permitió identificar que las mayores dificultades de 
los trabajadores del sector transporte se relacionan con las demandas del trabajo, 
en particular con las siguientes:

Demandas de la jornada de trabajo e influencia del trabajo sobre el entorno 
extralaboral

En general, los trabajadores del sector transporte tienen diferentes exigencias en 
la jornada laboral generadas por diversas variables: jornadas laborales extensas 
que en ocasiones superan las 12 horas5; trabajo nocturno; rotación de turnos, 
que contribuye a alterar el ritmo circadiano; horarios mixtos, es decir jornadas 
partidas en dos franjas el mismo día (diurna y nocturna); limitación de tiempos de 
descanso entre jornadas; postergación del tiempo de vacaciones; y períodos pro-
longados alejados del entorno familiar y social en función del trabajo que afectan 
la esfera personal, familiar y social. 

5. La II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sistema General 
de Riesgos Laborales reporta que el 34,48 % de los trabajadores de este sector manifestó trabajar 
más de 12 horas al día.
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La labor de los tripulantes en el sector aeronáutico está muy normada para las 
empresas de transporte público regular y no regular, particularmente en cuanto 
a los tiempos de vuelo y de servicio (quincenal, mensual, trimestral, anual), de 
descanso, que oscila entre 10 y 24 horas (dependiendo de la duración del tiempo 
de vuelo y si es en la base de residencia o fuera de ella), y tiempo libre. Existen 
sin embargo variaciones dependiendo de la naturaleza de las tareas (cabina de 
mando y del rol que se cumpla en ella o cabina de pasajeros), de la franja horaria 
(diurna, nocturna o mixta), del tipo de aeronave, entre otras variables. Salvo si-
tuaciones excepcionales, los tiempos establecidos formalmente en el Manual del 
Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC) se cumplen. Es el trabajo nocturno, 
la rotación de turnos, el desfase horario derivado del cruce de husos horarios en 
los vuelos transcontinentales y las jornadas extensas, lo que contribuye a alterar 
el ritmo circadiano. La presión por el cumplimiento de itinerarios lleva a que con 
frecuencia las programaciones internas tengan que ser modificadas, lo que genera 
brechas entre la programación formal y el cumplimento real, tornándolas poco 
eficientes e inconvenientes para el personal.

Demandas ambientales y de esfuerzo físico

Estas demandas se presentan por la permanencia prolongada de los trabajadores 
en posición sedente, con limitadas posibilidades de alternar posturas, exposición 
a condiciones adversas de tipo físico (ruido, vibración, temperatura), químico (pol-
vo, humos) y de saneamiento (dificultad para acceder a servicios sanitarios y de 
aseo). En este sentido los resultados de la II Encuesta Nacional de Condiciones de 
Seguridad y Salud en el Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (2014), 
coinciden con la información derivada de las entrevistas, entre otros aspectos, en 
que los trabajadores del sector transporte están expuestos a posiciones que gene-
ran fatiga (56,57 %), movimientos repetitivos (69,12 %), exposición a ruido (50,18 
%), a polvo, humos y a temperaturas extremas (43,12 %).

Demandas emocionales

La actividad del transporte expone a los trabajadores a diversas situaciones que 
involucran un componente emocional importante. Quienes están de cara a los 
usuarios con frecuencia presencian o enfrentan violencia, expresada de múltiples 
formas: agresión verbal, psicológica e incluso física. La condición de riesgo es ma-
yor cuando el trabajador no tiene el control de la situación, como es el caso de 
retrasos de vuelos, lentitud en los desplazamientos por congestión en la vía, daño 
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6. En otras ciudades, también se ha presentado.
7. Como es el cobro de “vacunas” para que le permitan circular por ciertas zonas.

de los equipos, etc. Este aspecto está teniendo gran impacto, por ejemplo, sobre 
los conductores del sistema Transmilenio y Sistema Integrado de Transporte (SITP) 
en Bogotá6, quienes son agredidos frecuentemente por pasajeros o personas de 
la comunidad, sumado a la exigencia asociadas a la labor de controlar las propias 
emociones e impulsos, factor que eleva el nivel de riesgo psicosocial. 

La exposición a situaciones de riesgo (atraco, amenaza, secuestro, extorsión7, 
atentado, o linchamiento), de las cuales muchos de ellos han sido víctimas o han 
conocido casos de conductores que han visto afectada su integridad e incluso que 
han perdido la vida; y el verse enfrentados a la ocurrencia de accidentes que pro-
vocan lesiones de diverso nivel de severidad e incluso la muerte de pasajeros, 
peatones, otros conductores o de ellos mismos, son condiciones de gran impacto 
que en ocasiones requieren de apoyo psicológico o psiquiátrico, o que derivan en 
la renuncia al cargo.

Demandas cuantitativas y de carga mental

Esta combinación de demandas está presente con frecuencia entre los trabajado-
res responsables del servicio de transporte: elevada exigencia de atención y con-
centración que al combinarse con actividades monótonas torna más complejos los 
escenarios. Así lo ilustra el transporte por carretera, en especial el transporte de 
carga, que frecuentemente implica largos recorridos por vías planas y rectas, com-
binado con conducción en solitario y fatiga física que favorecen los microsueños, 
frente a los cuales el conductor se ve precisado a hacer un esfuerzo sistemático 
por mantenerse alerta. 

Para los conductores que movilizan pasajeros por corredores viales compartidos 
con el tráfico normal de las ciudades, la exigencia es también de alto nivel: deben 
mantener niveles sostenidos de atención y concentración frente a múltiples es-
tímulos simultáneos, sonoros, visuales, etc., y asumir un manejo defensivo para 
prevenir incidentes y accidentes, en especial los generados por actos inseguros y 
temerarios de otros conductores, peatones y usuarios del servicio.

En el segmento aéreo, la clase de aeronave, la duración de los trayectos muy liga-
da al tipo de vuelo (doméstico, internacional o transcontinental), incide sobre la 
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demanda cuantitativa de carga mental y de responsabilidad. A menor tiempo de 
vuelo, mayor cantidad de sectores o segmentos de despegue y aterrizaje (hasta 
seis), que constituyen los momentos más críticos de la operación.

Los resultados de la II Encuesta Nacional de Condiciones de Seguridad y Salud en el 
Trabajo en el Sistema General de Riesgos Laborales (2014), respaldan lo anterior-
mente expuesto, pues se destaca la exigencia de un nivel alto de atención para efec-
tuar las labores (83,66 %), así como la exigencia de atender varias tareas al mismo 
tiempo (68,15 %); el ritmo de trabajo es determinado fundamentalmente por las 
demandas directas de usuarios, seguida de los plazos que es necesario cumplir y del 
control directo de los jefes (76,74 %, 71,23 % y 63,57 % respectivamente). 
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2. MARCO DE REFERENCIA

2.1 Marco de referencia legal
La Constitución Política de 1991 fortaleció el marco norma-
tivo que incentiva la participación privada en la infraestruc-
tura del sector transporte dentro del proceso de apertura 
económica, particularmente en lo que atañe a los puertos. 

Mediante la Resolución 2646 de julio 16 de 2008, se esta-
blecen disposiciones y se precisan responsabilidades para la 
identificación, evaluación, prevención e intervención y moni-
toreo permanente de la exposición a factores de riesgo psi-
cosocial en el trabajo y para la determinación del origen de 
las patologías causadas por el estrés ocupacional. En el ar-
tículo 4 se subraya la sinergia de los factores intralaborales, 
extralaborales e individuales, aspecto que se considera en el 
proceso de intervención planteado en el presente protocolo.

El sector aeronáutico cuenta con una normatividad especí-
fica recopilada en el Reglamento Aeronáutico de Colombia 
(RAC), actualizado sistemáticamente con base en los diver-
sos decretos emitidos, en especial el Decreto 02742 de junio 
24 de 2009 en lo referente a aspectos relacionados con los 
tripulantes de cabina y tripulantes de cabina de pasajeros, y 
particularmente en la normatividad sobre horarios, tiempos 
de servicio, descansos, características y periodicidad de los 
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entrenamientos, entre otros8. Al respecto deben considerarse las normas que se 
publiquen en fechas posteriores a este protocolo y que modifiquen, adicionen o 
cambien las anteriormente mencionadas. 

Mediante Resolución 1565 de junio 2014, se expide la Guía Metodológica para la 
elaboración del Plan Estratégico de Seguridad Vial (PESV) que debe cumplir toda 
entidad, organización o empresa del sector público o privado que posea, ensam-
ble, comercialice, contrate o administre flotas de vehículos automotores o no au-
tomotores superiores a diez (10) unidades, o contrate o administre personal de 
conductores. Con su aplicación se busca promover la formación de hábitos y con-
ductas seguras en la vía, y que las empresas elaboren un mapa o ruta mediante las 
cuales incorporen acciones que garanticen un aporte significativo para la disminu-
ción de las altas tasas de accidentalidad. Esta Resolución busca incorporar los li-
neamientos de la Organización Mundial de la Salud (OMS, 2013) sobre la situación 
mundial de la salud en términos de seguridad vial.

En el año 2015 se expidió el Decreto 1079, o Decreto Único Reglamentario del Sec-
tor Transporte, que compila las normas preexistentes para cada subsector.

2.2 Marco de referencia o enfoque conceptual 

Organizaciones saludables son aquellas en las que se interrelacionan dos conceptos 
básicos: organización y salud. La organización se refiere básicamente a la forma en la 
que se gestionan los procesos de trabajo, incluidos los horarios, el diseño de los en-
tornos o estaciones de trabajo y las formas de relación. Las organizaciones saludables 
son aquellas en las que las diversas variables organizacionales buscan alinearse para 
preservar la salud y el bienestar de quienes laboran en ellas y para instaurar buenas 
prácticas, entre ellas la conciliación de la esfera laboral y familiar. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS, 2000) enfatiza que el lugar de traba-
jo constituye un entorno prioritario para la promoción de la salud, y la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2010) se refiere a los entornos de trabajo saludables como 
aquellos en los que los trabajadores y jefes participan en un proceso de mejora con-
tinua para promover y proteger la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores y 
la sustentabilidad del ambiente de trabajo.

8. Incluido en la parte 4 capítulo 17 de dicho Reglamento.
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2. Marco de referencia

Con base en las consideraciones anteriores, se eligió la concepción de “entornos 
de trabajo saludables” como componente del enfoque conceptual para el plantea-
miento e implementación de la estrategia de la gestión de la jornada y prevención 
de la fatiga laboral para los trabajadores del sector transporte. 
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3. ALCANCE DEL PROTOCOLO

El Protocolo de intervención de factores psicosociales para 
trabajadores del sector transporte, si bien está diseñado 
para responder a las principales necesidades psicosociales 
identificadas, no es exhaustivo dada la magnitud del sec-
tor y la multiplicidad de subsectores y segmentos. Para su 
aplicación es preciso efectuar las adaptaciones que se re-
quieran según el grado de desarrollo, la cultura, el tamaño 
de la organización, ubicación geográfica, etc. El alcance 
del protocolo será mayor si las acciones y actividades se 
realizan de forma integral. No obstante, podrán imple-
mentarse por separado como si se tratara de una caja de 
herramientas. 

El protocolo brinda, básicamente, directrices para accio-
nes de intervención en el ámbito intralaboral; sin em-
bargo algunas de ellas tienen alcance extralaboral, espe-
cíficamente las referentes a las dimensiones de uso del 
tiempo, relaciones familiares y comunicación y relaciones 
con otras personas fuera del trabajo.
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4. POBLACIÓN USUARIA 
                   DEL PROTOCOLO

El protocolo de Gestión de la jornada y prevención de la 
fatiga laboral en el sector transporte está diseñado para ser 
utilizado por las áreas de gestión del talento humano, el área 
de gestión de la seguridad y salud en el trabajo, así como por 
jefes y trabajadores.
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5. ESTRATEGIA DE INTERVENCIÓN

5.1 Objetivos de la estrategia

General
Favorecer el desarrollo de un repertorio de acciones indi-
viduales y organizacionales para mejorar la gestión de la 
jornada laboral y prevenir y controlar la fatiga entre los 
trabajadores del sector transporte.

Específicos
• Favorecer el desarrollo de acciones organizacionales 

de intervención mediante la incorporación de mejoras 
en la programación y control de la jornada laboral, que 
contribuyan a prevenir y controlar la fatiga de los traba-
jadores del sector transporte.

• Desarrollar habilidades en los trabajadores del sector 
transporte, para identificar señales de fatiga y desplegar 
comportamientos para prevenirla y controlarla. 

5.2 Población objeto de la estrategia

Trabajadores que efectúan transporte entre diferentes 
lugares: tripulantes de cabina, tripulantes de cabina de 
pasajeros, operadores de los sistemas carretero, férreo, 
aéreo y acuático, etc. 
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El sector transporte está conformado por una amplia gama de subsectores: trans-
porte regular y no regular de pasajeros y de carga por ferrocarril, por carretera, 
por vía acuática o por vía aérea, incluidos en la Clasificación Industrial Internacio-
nal Uniforme de todas las actividades económicas CIIU, en la Revisión 4 adaptada 
para Colombia (CIIU, sección H).

5.3 Alcances y limitaciones de la estrategia

Alcances
La estrategia de intervención ofrece acciones orientadas a dos demandas de tipo 
psicosocial que de acuerdo a la caracterización realizada, muestran mayor impac-
to en los trabajadores del sector transporte; ellas son: las demandas de la jor-
nada de trabajo y la influencia del ambiente laboral sobre el extralaboral. Para 
las primeras se ofrecen mecanismos que favorecen mejoras en la programación y 
cumplimiento de las jornadas, horarios de trabajo y manejo del tiempo libre; para 
las segundas la estrategia plantea acciones de intervención organizacional que 
propicien el equilibrio entre los entornos laboral y extralaboral y que favorezcan 
la oportunidad de descanso y recuperación. Igualmente, brinda a los trabajadores 
elementos que les permite comprender la importancia de asumir un rol activo 
para lograr un estilo de vida saludable y de esta forma prevenir o reducir la fatiga. 

Desde la perspectiva extralaboral se favorecen las dimensiones de uso del tiempo 
fuera del trabajo, relaciones familiares y comunicación y relaciones interperso-
nales, puesto que se brindan elementos para que se presente una mayor y mejor 
interacción y se reconozca el valor de las redes familiares y sociales. 

Para atender otras necesidades que no se abordan en este protocolo, el usuario 
deberá remitirse al Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención 
de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, que forma parte 
de esta serie de documentos técnicos.

Limitaciones 
Es posible que exista falta de respaldo por parte de la dirección de la organización, 
así como resistencia entre los jefes de las áreas operativas a las que se dirige esta 
estrategia, por considerarla innecesaria o compleja, dadas las exigencias de resul-
tados y la inversión de tiempo que la intervención requiere. 

Otros factores que pueden representar limitaciones son: a) la dificultad para de-
sarrollar actividades debido a la dispersión geográfica y a la diversidad de horarios 
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laborales en que los trabajadores del sector efectúan su trabajo; y b) los costos 
asociados a la implementación de dichas actividades. De otra parte, si las accio-
nes de intervención no se mantienen en el tiempo, la estrategia tendrá beneficios 
limitados. 

5.4 Implementación de la estrategia

El punto de partida de la estrategia es la gestión de la jornada laboral por parte de 
los responsables de la programación, asignación y control de los turnos de trabajo. 

Se plantean acciones en términos de la gestión de la jornada laboral y prevención 
y control de la fatiga laboral, puesto que al identificar los principales factores de 
riesgo psicosocial, se evidenció que la dinámica de trabajo en el sector implica 
jornadas extendidas, mixtas, nocturnas y a turnos. 

Con frecuencia al interior de las organizaciones se presentan dificultades para ar-
ticular la programación establecida con su cumplimiento, derivadas en parte de 
la ocurrencia de situaciones (imprevistas o habituales), que generan problema a 
quienes tienen a su cargo el control de la operación. La intervención sobre la or-
ganización del trabajo es la que presenta mayores posibilidades de surtir efectos 
que impacten positivamente a las personas, la organización y los resultados en 
términos de calidad y seguridad, que a su vez redundan en la productividad. 

Paralelamente se brinda a los trabajadores del sector transporte, información y 
capacitación a través de acciones que permiten reconocer la dinámica de la fatiga 
y sus implicaciones, así como las diferentes opciones para prevenirla y controlarla 
e incorporar hábitos de vida y trabajo saludables. 

A continuación se presenta el mapa que sintetiza las acciones de intervención (Fi-
gura 1), las cuales se desarrollan posteriormente en el marco del ciclo PHVA.

5.4.1 Gestión de la jornada laboral 

Cuando se presentan brechas o desfases (eventual o sistemáticamente) entre la 
programación de la operación de transporte y su ejecución, estas suelen obedecer 
a factores como el ausentismo, déficit en la planta de trabajadores o rotación de 
personal, entre otros.

Con el propósito de cumplir con las exigencias propias del servicio de transporte, las 
áreas de control se ven precisadas a hacer ajustes, creando límites muy estrechos 
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para el cumplimiento de la normatividad establecida sobre la jornada laboral y 
los tiempos deseables de descanso que deben existir entre jornadas. Cuando 
esta situación se torna reiterativa, afecta el bienestar de los trabajadores y 
puede impactar negativamente la calidad y seguridad del servicio, las relaciones 
sociales al interior de los grupos de trabajo, e incluso entre los responsables de la 
programación y el control de la operación.

Para facilitar la superación de tales dificultades se presentan en la figura 2 las acti-
vidades de prevención y control de la fatiga, las cuales se amplían posteriormente 
en el marco del ciclo PHVA.

Figura 1. Estructura de la estrategia de gestión de la jornada y prevención de la 
fatiga laboral para trabajadores del sector transporte
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Figura 2. Ciclo PHVA de la acción “Gestión de la jornada laboral”

Planear 
(i) Identificar el nivel de ajuste entre la 
programación de la jornada laboral y su 
cumplimiento.
(ii) Definir los mecanismos de soporte 
para la gestión de la jornada laboral. 
(iii) Planear las acciones de formación 
para brindar soporte a la gestión de la 
jornada laboral.

Hacer

(i) Implementar mecanismos para 
facilitar la gestión de la jornada 
laboral.
(ii) Desarrollar las acciones de forma-
ción para el soporte de la gestión de 
la jornada laboral.

Actuar
(i) Implementar acciones de mejora a 
la intervención.

Verificar
(i) Hacer seguimiento y verificación de 
los resultados de la intervención.

(i) Identificar el nivel de ajuste entre la programación de la jornada laboral 
y su cumplimiento

 Cuando se reconoce la necesidad de efectuar una intervención para 
mejorar la gestión de la jornada laboral, las áreas de gestión del talento 
humano y de seguridad y salud en el trabajo, conjuntamente con los jefes 
de las áreas encargadas de la programación y control de la operación, 
determinan el momento de inicio del trabajo para la implementación 
de la estrategia, la metodología a utilizar para establecer una línea 
de base, y los periodos y mecanismos que utilizarán para efectuar el 
seguimiento y el control de los componentes de la acción.
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do por representantes de las áreas encargadas de la programación y 
el control de la operación, de las áreas con relación funcional para la 
programación y el control, jefes de transporte y representantes de los 
trabajadores10. Dependiendo de las características de la organización y 
de los grupos de trabajo, puede requerirse de una etapa previa de ca-
pacitación o entrenamiento a los integrantes del grupo facilitador de la 
estrategia, para favorecer su comunicación y participación efectivas11. 

 La participación de un asesor o consultor externo que acompañe el 
proceso favorecerá la dinámica del grupo y el manejo de las dificulta-
des que puedan surgir, especialmente en organizaciones muy grandes.

 Las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el 
trabajo, conjuntamente con las de programación y control de operacio-
nes o quien cumpla esta labor, establecen la línea de base para el cum-
plimiento de la planeación de la operación12 propia del segmento y del 
grupo particular, tomando en consideración los siguientes aspectos: 

•   Índices de cumplimiento de la programación de la operación durante 
un periodo determinado (anual, semestral o trimestral) según opor-
tunidad, cobertura, calidad, seguridad, normativa vigente13, etc. Es-
tablecer este índice permite analizar las causas de los incumplimien-
tos o modificaciones (carencia o daño de los equipos, retrasos en la 
operación por problemas meteorológicos, de orden público, ausen-
tismo, insuficiencia de personal, etc.). Los resultados de este índice 
se comparan con las metas organizacionales y la normativa vigente. 

9. En organizaciones pequeñas es difícil o poco práctico conformar dicho grupo, pero sí es impor-
tante contar con representación de los trabajadores de transporte.
10. Serán las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el trabajo las respon-
sables de propiciar y facilitar su conformación y coordinación. 
11. Ver acciones para la “Optimización de competencias de relación y comunicación” y la acción 
“Participación efectiva en los grupos de trabajo”, incluidas en el Protocolo de acciones de promo-
ción, prevención e intervención de los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, 
que forma parte de esta serie de documentos técnicos.
12. En algunas empresas lo que se requiere es retomar información previamente registrada en los 
aplicativos y filtrarla de acuerdo a los parámetros requeridos.
13. Normativa referente a tiempos de asignación, servicio, operación directa (vuelo, conducción, 
navegación, etc.), y periodos de descanso entre una asignación y otra, etc.
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 Al analizar los resultados de los índices anteriores debe considerarse  
la relación que se establece entre el cumplimiento de las programa-
ciones y el bienestar de los trabajadores (cumplimiento de la pro-
gramación versus el costo humano en salud, bienestar, seguridad y 
satisfacción de los trabajadores)14.

•   Indicadores de quejas y reclamos de los trabajadores ante el área de 
gestión del talento humano, relacionadas con inconformidades por 
la gestión de la jornada laboral (incumplimiento de la programación 
o de los parámetros normativos).

•   Índices de incidentes o accidentes15, ausentismo y su causa (permiso, 
incapacidad, etc.) e índice de rotación16. 

 Los resultados de los indicadores anteriores constituyen la línea de 
base que permitirá posteriormente evaluar el impacto de la estrategia 
de intervención. 

 Con la línea de base se priorizan los problemas que afectan negativamen-
te la gestión de la jornada laboral mediante herramientas tales como 
Diagrama de Pareto, Diagrama Ishikawa o Diagrama Espina de Pescado, 
Análisis Modal de Fallos y Efectos (AMFE), Análisis Causa Raíz (RCA), etc.

 Los resultados del análisis anterior permiten tener claridad acerca de 
los aspectos o factores a intervenir para mejorar la gestión de la jorna-
da laboral.

 El siguiente momento consiste en buscar alternativas de solución y la  
correspondiente aprobación para implementarlas. Algunas posibles so-
luciones son la creación de espacios de concertación entre áreas, la 
agilización de los procesos de selección de personal, la mejora en los 
tiempos de mantenimiento de los vehículos, etc.

14. Con frecuencia las programaciones se conocen con antelación, pero en la gestión del día a 
día, las áreas de control se ven precisadas a realizar ajustes de última hora cambiando la propor-
ción de lo planeado con respecto a los imprevistos, de manera que la gestión reactiva tiende a 
prevalecer, con el consiguiente desgaste para los involucrados.
15. Comunes o de trabajo y en la medida de lo posible, determinar si la fatiga en alguna medida 
pudo mediar.
16. Por dificultades derivadas de la gestión de la jornada laboral / fatiga.
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 Las áreas de gestión del talento humano y seguridad y salud en el tra-
bajo, junto con la dirección de la organización, seleccionan los mecanis-
mos para informar a los responsables de las áreas involucradas (super-
visores, coordinadores, jefes, subdirectores, etc.) sobre la intervención 
puntual con respecto a la gestión de la jornada laboral (programación y 
control de la operación), su importancia y alcances, y el respaldo que se 
tiene por parte de la alta dirección, con el propósito de sensibilizarlos 
para que se involucren activamente en el proceso de mejora.

 Como parte de los mecanismos de comunicación pueden incluirse 
reuniones, correo electrónico, intranet, circulares, carteleras, boletín, 
etc., los cuales se seleccionan de acuerdo a las características y cultura 
de la organización y el contenido del mensaje. 

 Dependiendo del tamaño del grupo de trabajadores y de las caracterís-
ticas particulares de la organización, se determina la conveniencia de 
implementar la acción para todo el grupo o para un subgrupo particular. 

 La acción de intervención busca llegar tanto al personal de las áreas en-
cargadas de gestionar la jornada laboral17, como a las distintas instancias 
con las que existe articulación funcional (mantenimiento, selección y 
capacitación, etc.), y con las cuales deben concertarse acciones concre-
tas que permitan a las áreas de programación y control de la operación 
mejorar las condiciones del personal de la operación.

(ii) Definir los mecanismos de soporte para la gestión de la jornada laboral

 Para superar las dificultades prioritarias que inciden en la gestión de la 
jornada, es importante intervenir en dos posibles direcciones:

•   Los aspectos propios de la gestión y la administración.

•   Los aspectos técnicos.

 En cualquier escenario se recomienda implementar primero aquellas 
acciones que sean más fácilmente aceptadas y viables. 

17. Efectuar la programación y el control operativo.
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 Las soluciones relacionadas con la gestión y la administración de los 
turnos incluyen alternativas como:

•  Aumento de la planta de trabajadores en las áreas en las que se de-
tectan necesidades (por ejemplo operadores de transporte, personal 
de mantenimiento, personal encargado de sistemas de información, 
personal de programación y de control). 

•  Optimización de los tiempos de mantenimiento de los equipos.

•  Mejora en las políticas de gestión del talento humano (bienestar, re-
tención, beneficios).

•  Incremento de mecanismos de seguridad mediante convenios con 
entidades municipales para reforzar la vigilancia en las carreteras y 
la instalación de cámaras al interior de los vehículos de transporte 
urbano, entre otros. 

De otra parte, las soluciones de tipo técnico consideran alternativas como:

•  Incorporación de mecanismos de control de la jornada laboral a tra-
vés del sistema de información de la programación y el control de la 
operación; por ejemplo, alarmas que indiquen sobretiempos o tur-
nos con periodos de descanso muy cortos. También se pueden incor-
porar otras ayudas como gráficas (ejemplo gráfica Gantt), tableros, 
carteleras, etc., para valorar de manera rápida y confiable los ajustes 
en las programaciones a los estándares de seguridad establecidos 
(tiempos mínimos de descanso, monitoreo y control de jornadas ex-
tensas o nocturnas, cambios de husos horarios, rangos de tolerancia 
en la duración de las jornadas, etc.). Es igualmente útil incluir en el 
sistema reportes que den cuenta de las novedades del personal tales 
como vacaciones, ausencias, etc.

 La ejecución y el seguimiento de estas acciones estarán a cargo de las 
áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el traba-
jo, con el apoyo de las áreas de planeación y control de las operaciones 
y de tecnologías de la información (sistemas). La incorporación de cual-
quiera de las soluciones mencionadas puede requerir capacitación de 
los involucrados.
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(iii) Planear las acciones de formación para brindar soporte a la gestión de 
la jornada laboral

 Además de las acciones de intervención en los aspectos propios de 
la gestión y la administración, así como en los aspectos técnicos, se 
requiere formar a los trabajadores relacionados directa18 o indirecta-
mente19 con la programación y control de la operación de transporte, 
en temas relativos a la gestión del tiempo de trabajo y la identificación 
de las causas y consecuencias de la fatiga, así como en los mecanismos 
para su prevención. La formación debe incluir los aspectos físicos y psi-
cológicos, además de los normativos o legales que deben considerar-
se para gestionar la jornada laboral. Los temas de la formación deben 
abordarse teniendo en cuenta la dinámica, cultura y posibilidades de la 
organización, así como el público objetivo.

 La formación debe incluir las siguientes temáticas:

• Tipos de jornadas laborales e implicaciones de la organización de los 
horarios.

• Lineamientos normativos20, científicos y modalidades de organización 
del trabajo (nocturno, a turnos, con cambio de husos horarios y jor-
nadas mixtas).

• Impacto de la organización del trabajo sobre el sueño, los ritmos circa-
dianos y la salud, la eficiencia y seguridad, y sobre las esferas personal, 
familiar y social. 

• Relación entre el tipo de jornada laboral y la fatiga.

• Dinámica de la fatiga: definición y factores generadores de la misma.

• Niveles de fatiga: operacional, aguda, crónica. 

18. Los responsables del área de programación y control de operaciones, conjuntamente con los 
integrantes del grupo facilitador de la estrategia y los jefes de las áreas de operaciones a las que 
pertenecen los trabajadores.
19. Es decir, las áreas que brindan soporte funcional tales como gestión del talento humano, 
seguridad y salud en el trabajo, calidad, mantenimiento, etc.
20. Con énfasis en los propios del sector si los hubiere, como es el caso del sector aeronáutico.
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• Identificación de factores de prevención en la planeación y organiza-

ción del trabajo, para lo cual se recomienda considerar la acción deno-
minada “Gestión de un sistema de trabajo por turnos” incluida en el 
Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de los 
factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral. 

 Desde el punto de vista metodológico, la formación se puede realizar 
mediante un acompañamiento individual, o mediante seminario-taller 
con el soporte de personas idóneas en la temática, bien sea que for-
men parte de la planta de personal de la organización o que sean con-
tratados para este fin. En cualquier caso, es aconsejable considerar los 
aportes de las personas encargadas de la planeación, organización y 
control de la operación, y de las áreas de gestión del talento humano y 
de seguridad y salud en el trabajo. 

(i) Implementar mecanismos para facilitar la gestión de la jornada laboral 

 Las intervenciones planteadas anteriormente presentan un nivel de 
complejidad variable, producto de la convergencia de distintas áreas 
cuyo aporte y participación debe mantenerse en el tiempo, y de los 
costos que pueden derivarse de algunas de ellas. Por lo anterior, es fun-
damental que las áreas de gestión del talento humano y de seguridad 
y salud en el trabajo, garanticen el seguimiento sistemático a la efecti-
vidad de las mismas, buscando preservar la participación activa de los 
involucrados y la retroalimentación y mejora continua del proceso. 

(ii) Desarrollar las acciones de formación para el soporte de la gestión de la 
jornada laboral 

 Las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el 
trabajo, con la participación de los integrantes del grupo facilitador de la 
estrategia y los jefes de las áreas en las que se desarrollan las actividades 
de intervención, deben facilitar y respaldar la implementación y el desa-
rrollo de las actividades, buscando que permanezca la motivación y se 
concedan los espacios de tiempo y recursos necesarios.

 Es importante igualmente que los responsables de las acciones ejecuten 
actividades de refuerzo y reconozcan los avances, lo que a su vez consti-
tuye un factor motivador. 
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(i) Hacer seguimiento y verificación de los resultados de la intervención

 Inicialmente las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y 
salud en el trabajo, los jefes de las áreas de programación y control, los 
jefes de las áreas de soporte funcional y los representantes de los tra-
bajadores, realizarán un seguimiento progresivo a los cambios acorda-
dos, para detectar y subsanar tempranamente las falencias y los obstá-
culos que puedan afectar la calidad y la oportunidad de la intervención. 

 Posteriormente y de acuerdo con lo definido en la planeación, se calcu-
lan los indicadores que corresponden a la intervención; tales como: 

• Cumplimiento del cronograma de las actividades (Proceso): número 
de actividades realizadas / número total de actividades programadas * 
100.

• Indicador de cobertura (Proceso): número de trabajadores que parti-
ciparon en las actividades / número total de trabajadores programa-
dos * 100.

• Evaluación de la satisfacción del(los) jefe(s) y los trabajadores par-
ticipantes en el proceso de intervención (Resultado). La evaluación 
puede hacerse de forma escrita o mediante entrevistas.

• Cumplimiento de la programación y la normatividad en términos de 
jornada y descansos establecidos para las diferentes actividades que 
conforman la acción.

(i) Implementar acciones de mejora a la intervención

 Con base en los resultados de la intervención se detectan las no con-
formidades o desaciertos y se toman decisiones respecto a las modifi-
caciones que se requieren para el logro de las metas propuestas.

 Para el caso en que la acción de intervención haya dado cobertura 
únicamente a un subgrupo y la evaluación resultara satisfactoria, se 
puede extender su aplicación a otro grupo o a toda la población de 
trabajadores.
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5.4.2 Prevención y control de la fatiga
Para implementar esta acción se plantea un abordaje dual: de una parte, brindar apoyo 
a los trabajadores mediante información y capacitación para que introduzcan modifica-
ciones en su estilo de vida y de trabajo, a fin de obtener equilibrio en las diversas ins-
tancias vitales (personal, familiar, social y laboral); y de otra, procurar la comprensión, 
por parte del trabajador, del significado y las implicaciones de la fatiga sobre su vida, de 
forma tal que aprenda a afrontarla y a asumirla con acciones proactivas de autocuidado. 

Para facilitar la implementación de esta acción se incluyen una serie de pasos que se 
compilan en la figura 3 y se amplían posteriormente en el desglose de cada etapa del 
ciclo PHVA.

Figura 3. Ciclo PHVA para la prevención y control de la fatiga

Planear 
(i) Definir la población con la que se 
hará la intervención. 
(ii) Planear las acciones de educación 
para la prevención y el control de la 
fatiga.

Hacer

(i) Desarrollar las acciones de educa-
ción para la prevención y el control 
de la fatiga.

Actuar
(i) Implementar acciones de mejora a 
la intervención.

Verificar
(i) Efectuar seguimiento y verificación 
de los resultados de la intervención.
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(i) Definir la población con la que se hará la intervención 

 Las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el 
trabajo, conjuntamente con el grupo de dirección de la organización y 
representantes de los trabajadores, definirán si se cubre todo el grupo 
que conforma esta población o si se selecciona un subgrupo específico. 
Esta determinación depende de variables como el tamaño de la orga-
nización y del grupo particular, la ubicación geográfica, los subgrupos 
particulares y la prioridad de necesidad de intervención, etc.

(ii) Planear las acciones de educación para la prevención y el control de la 
fatiga

 El contenido de la educación debe girar básicamente en torno a las si-
guientes temáticas:

• Dinámica de la fatiga: definición de fatiga y condiciones que la  generan.

•   Implicaciones de la fatiga en la vida extralaboral, el trabajo y la salud. 

•  Reconocimiento de la fatiga aguda y crónica (física, mental, neuro-
sensorial, etc.). 

•   Síntomas de la fatiga, consecuencias y riesgos asociados. 

•   Prevención y control de las molestias derivadas de la fatiga. 

• Monitoreo de síntomas de fatiga: autoaplicación de registros de 
comportamientos y molestias asociadas a la fatiga, para que el mis-
mo trabajador pueda reconocerlas21. 

• Identificación de las actividades que requieren de mayor nivel de alerta 
y de las estrategias para manejar la fatiga en esas circunstancias.

• Estilos de vida y trabajo saludables:

- Alimentación y selección de comida balanceada, ajustada a las ne-
cesidades particulares.

21. El cuestionario Yoshitake de síntomas subjetivos de fatiga es un ejemplo del tipo de registros 
que se pueden considerar. 
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- Sueño: fases, características y propiedades del sueño, ritmos cir-
cadianos, controladores del sueño, consecuencias de la carencia y 
deudas de sueño, higiene del sueño diurno y nocturno, trastornos 
del sueño y su tratamiento. 

- Autocuidado: concepto y variables. Identificación de conductas 
refugio o hábitos no saludables a los que se recurre como me-
canismo de control de la fatiga. Como complemento se sugiere 
consultar las acciones de “Prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas” y la de “Promoción de la salud mental y prevención 
del trastorno mental en el trabajo”, contenidas en el Protocolo de 
acciones de promoción, prevención e intervención de los factores 
psicosociales y sus efectos en el entorno laboral mencionado ante-
riormente.

- Uso del tiempo libre: significado y características; el ocio y la re-
creación como espacios de disfrute, descanso, socialización y de-
sarrollo. Recreación, salud, bienestar y calidad de vida. Búsqueda 
de alternativas: teatro, música, danza, yoga, relajación, senderis-
mo, juegos individuales y colectivos, deportes, lectura y aficiones 
de diversa naturaleza. A este respecto se recomienda revisar el 
Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de 
los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral, espe-
cíficamente las acciones de “Fomento de actividades educativas, 
deportivas, recreativas y culturales” e “Información sobre temas 
de salud, pensión, vivienda, educación, finanzas familiares, y cajas 
de compensación familiar”. 

- Fortalecer lazos familiares y sociales: reconocimiento del rol de 
la familia y del grupo social como factor de protección. De igual 
manera se recomienda revisar la acción general denominada “Fo-
mento de la calidad de las relaciones familiares” contenida en el 
Protocolo de acciones de promoción, prevención e intervención de 
los factores psicosociales y sus efectos en el entorno laboral.

 La metodología que se utiliza para las acciones de capacitación puede 
ser la de seminario-taller, ya que permite analizar el impacto de los há-
bitos actuales de vida en el mediano y largo plazo. 
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 En los casos en los que la disponibilidad de tiempo y espacio sea li-
mitada se sugiere establecer convenios con entidades locales como 
EPS, cajas de compensación, cámaras de comercio, con gremios o con 
empresas del mismo sector, para realizar las actividades de formación 
de los trabajadores. En otros casos, es apropiado desarrollar ayudas 
audiovisuales para que los trabajadores accedan a ellas cuando no es-
tán en la operación directa. Como material complementario se sugiere 
desarrollar fichas o tips temáticos que puedan ser consultados por me-
dios impresos, virtuales o aplicaciones para teléfonos móviles. 

(i) Desarrollar las acciones de educación para la prevención y el control de 
la fatiga 

 Las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y salud en el 
trabajo, conjuntamente con los jefes inmediatos y representantes de 
los trabajadores, facilitan y acompañan el desarrollo de las actividades 
de intervención de acuerdo a las condiciones particulares de la orga-
nización y de la población objeto de la intervención, acudiendo a la 
metodología y recursos logísticos previstos. 

 Los responsables de la educación igualmente efectúan actividades de 
refuerzo recurriendo a distintos mecanismos tales como sesiones com-
plementarias bajo la modalidad de trabajo grupal, dedicación de tiem-
po específico para abordar un tema puntual durante reuniones de tra-
bajo, mensajes enviados a través de chat, correo electrónico, en página 
Web o Intranet, boletín, cartelera, etc. El reconocimiento del nivel de 
avance se convierte en un motivador valioso.Ha

ce
r 
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(i) Efectuar seguimiento y verificación de los resultados de la intervención

 Durante la implementación de la acción y con base en el cronograma 
establecido, las áreas de gestión del talento humano y de seguridad y 
salud en el trabajo, el jefe inmediato y el grupo facilitador, efectúan el 
seguimiento a los cambios convenidos, buscando detectar y corregir 
tempranamente las falencias y obstáculos que puedan afectar la cali-
dad, oportunidad o despliegue de la intervención. 

 Posteriormente y de acuerdo a lo establecido en la planeación, se cal-
culan indicadores de tipo cualitativo y cuantitativo.

 • Indicadores cualitativos
 La autoevaluación la efectúa(n) el(los) jefe(s) participante(s) en el 

proceso de asesoría o educación, bajo la supervisión del especialista 
responsable. Es posible que los cambios de comportamiento sean al 
comienzo muy sutiles o inestables. Otra forma de evaluación cualita-
tiva, puede hacerse mediante entrevistas o resolución de cuestiona-
rios para valorar cambios propios.

• Indicadores cuantitativos
- Cumplimiento del cronograma de las actividades (Proceso): núme-

ro de actividades realizadas / número total de actividades progra-
madas * 100.

- Indicador de cobertura (Proceso): número de trabajadores que 
participaron en las actividades / número total de trabajadores pro-
gramados * 100.

- Evaluación de la satisfacción del(los) jefes(s) y trabajadores parti-
cipantes en el proceso de intervención (Resultado). La evaluación 
puede realizarse de forma escrita o mediante entrevistas.

- Evaluación del nivel de fatiga percibido antes y después de la inter-
vención (Resultado).Ve
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 Con base en los resultados de la evaluación de la intervención se iden-
tifican las oportunidades de mejora y las no conformidades, y se toman 
decisiones respecto de las modificaciones que se requieren para alcan-
zar las metas propuestas.

 Una vez logrados los objetivos propuestos, se continúa el proceso con 
las actividades de refuerzo.

 Para el caso en que la acción de intervención haya sido dirigida úni-
camente a un subgrupo y después de la evaluación se reconozcan sus 
ventajas, se recomienda ampliar la cobertura, sea a otro subgrupo par-
ticular o a toda la población de trabajadores. 

5.5 Seguimiento y evaluación de la estrategia de intervención

El personal de las áreas de gestión del talento humano, seguridad y salud en el 
trabajo, de programación y control y el grupo facilitador de la estrategia serán los 
encargados de efectuar un seguimiento sistemático y periódico a los resultados de 
la implementación de la estrategia de intervención. 

Los periodos de seguimiento se establecerán de acuerdo al avance de las activi-
dades; se recomienda sin embargo que se lleven a cabo cada seis meses, esto sin 
detrimento de la evaluación que se propone para cada una de las actividades de 
esta estrategia.

Los indicadores que se sugieren para la evaluación de la estrategia en su conjunto son22:

• Ausentismo (por permisos, incapacidad), o accidentes de trabajo.

• Rotación.

• Quejas y reclamos de los usuarios, de otros trabajadores o jefes, y eventos no 
conformes. 

22. Los mismos que se plantearon para establecer la línea de base.
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Para el cálculo de los indicadores debe tenerse presente que estos deben referirse 
a situaciones de gestión de la jornada laboral o de fatiga de los trabajadores.

Es importante considerar que los resultados del análisis de los indicadores ante-
riores pueden arrojar información valiosa en torno a los componentes de la inter-
vención, y a partir de ello se apropian lecciones que deben ser socializadas para 
favorecer el aprendizaje y la mejora. 

Dado que varias de las intervenciones tienen un componente actitudinal impor-
tante, el análisis de varias de las actividades de intervención debe efectuarse de 
manera cualitativa, puesto que las modificaciones pueden ser sutiles y no verse 
reflejadas en valoraciones cuantitativas.
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Alta dirección: persona o grupo de personas que dirigen y con-
trolan una organización o empresa (Decreto 1072 de 2015).

Capacitación: adquisición sistemática de actitudes, concep-
tos, conocimientos, roles o habilidades con los que se ob-
tiene una mejoría del desempeño del trabajo (Carnevale y 
Goldstein, 1991). La capacitación está dirigida a elevar los ni-
veles de competencia de las personas para el desempeño de 
las labores relacionadas con el proceso de producción de de-
terminados bienes o servicios, para la gestión de ese mismo 
proceso, y para las tareas que implica su propio bienestar y 
desarrollo. Las técnicas de capacitación no solamente inclu-
yen las tradicionales de tipo presencial como cursos, talleres, 
seminarios, etc., sino también las que han sido desarrolladas 
más recientemente, como las técnicas derivadas a partir de 
la educación a distancia (Cinterfor / Organización Internacio-
nal del Trabajo, 1996).

Competencia: combinación integrada de conocimientos, ha-
bilidades y actitudes conducentes a un desempeño adecua-
do y oportuno en diversos contextos (Irigoin y Vargas,  2002).

Condiciones de trabajo: aspectos intralaborales, extralabo-
rales e individuales que están presentes al realizar una labor 
encaminada a la producción de bienes, servicios y/o conoci-
mientos (Resolución 2646 de 2008).
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Dirección / Alta dirección: gerente, subgerente, presidente, vicepresidente, director.

Demandas del trabajo (dominio de): se refieren a las exigencias que el trabajo im-
pone al individuo. Pueden ser de diversa naturaleza, como cuantitativas, cogniti-
vas o mentales, emocionales, de responsabilidad, del ambiente físico laboral y de 
la jornada de trabajo (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universidad 
Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas ambientales y de esfuerzo físico: condiciones del lugar 
de trabajo y de la carga física que involucran las actividades que se desarrollan, 
que bajo ciertas circunstancias exigen del individuo un esfuerzo de adaptación. 
Las demandas de esta dimensión son condiciones de tipo físico (ruido, ilumina-
ción, temperatura, ventilación), químico, biológico (virus, bacterias, hongos o ani-
males), de diseño del puesto de trabajo, de saneamiento (orden y aseo), de carga 
física y de seguridad industrial (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Uni-
versidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas cuantitativas: son las exigencias relativas a la cantidad 
de trabajo que se debe ejecutar, en relación con el tiempo disponible para hacerlo 
(Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas de carga mental: las exigencias de carga mental se re-
fieren a las demandas de procesamiento cognitivo que implica la tarea y que in-
volucran procesos mentales superiores de atención, memoria y análisis de infor-
mación para generar una respuesta. La carga mental está determinada por las 
características de la información (cantidad, complejidad y detalle) y los tiempos 
de que se dispone para procesarla (Ministerio de la Protección Social y Pontificia 
Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas de la jornada de trabajo: las demandas de la jornada de 
trabajo son las exigencias del tiempo laboral que se hacen al individuo en términos 
de la duración y el horario de la jornada, así como de los periodos destinados a pau-
sas y descansos periódicos (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universi-
dad Javeriana, 2010).

Dimensión de demandas emocionales: situaciones afectivas y emocionales pro-
pias del contenido de la tarea que tienen el potencial de interferir con los sen-
timientos y emociones del trabajador. La exposición a las exigencias emocionales 
demandan del trabajador habilidad para: a) entender las situaciones y sentimientos 
de otras personas y b) ejercer autocontrol de las emociones o sentimientos propios 
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con el fin de no afectar el desempeño de la labor (Ministerio de la Protección Social 
y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dimensión de influencia del trabajo sobre el entorno extralaboral: condición que 
se presenta cuando las exigencias de tiempo y esfuerzo que se hacen a un indi-
viduo en su trabajo, impactan su vida extralaboral (Ministerio de la Protección 
Social y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Dominio: conjunto de dimensiones que conforman un grupo de factores psicoso-
ciales. El modelo conceptual de la Batería de instrumentos para la evaluación de 
factores de riesgo psicosocial reconoce cuatro dominios de factores psicosociales 
intralaborales: demandas de trabajo, control sobre el trabajo, liderazgo y relacio-
nes sociales en el trabajo y recompensa (Ministerio de la Protección Social y Pon-
tificia Universidad Javeriana, 2010).

Efectividad: logro de los objetivos del sistema de gestión de la seguridad y salud 
en el trabajo con la máxima eficacia y la máxima eficiencia (Decreto 1072 de 2015).

Eficacia: es la capacidad de alcanzar el efecto que se espera o se desea tras la rea-
lización de una acción (Decreto 1072 de 2015).

Eficiencia: relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados (Decreto 
1072 de 2015).

Entrenamiento: optimización sistemática de la competencia de acción específica 
de unas exigencias que posee una persona o un grupo (Nitsch et al., 2002).

Entorno laboral saludable: “un entorno de trabajo saludable es aquel en el que 
los trabajadores y jefes colaboran en un proceso de mejora continua para promo-
ver y proteger la salud, seguridad y bienestar de los trabajadores y la sustentabi-
lidad del ambiente de trabajo en base a los siguientes indicadores: la salud y la 
seguridad concernientes al ambiente físico de trabajo, la salud, la seguridad y el 
bienestar concernientes al medio psicosocial del trabajo incluyendo la organiza-
ción del mismo y la cultura del ambiente de trabajo, los recursos de salud perso-
nales en el ambiente de trabajo, y las formas en que la comunidad busca mejorar 
la salud de los trabajadores, sus familias y la de otros miembros de la comunidad” 
(OMS, 2010).

Factores de riesgo psicosocial: condiciones psicosociales cuya identificación y 
evaluación muestra efectos negativos en la salud de los trabajadores o en el tra-
bajo (Resolución 2646 de 2008).



41

6. Glosario

Factores psicosociales protectores o benéficos: condiciones de trabajo que pro-
mueven la salud y el bienestar del trabajador (Resolución 2646 de 2008).

Fatiga: “La fatiga es una sensación compleja, integrada por síntomas físicos y psí-
quicos, que ubica a quien la percibe en un continuo que va desde sentirse bien 
hasta estar exhausto; constituye un sistema de evaluación de la integridad del 
individuo y un factor determinante en la disposición para realizar alguna tarea” 
(Martínez et al., 2004). 

Formación: conjunto de acciones orientadas a generar cambios en la actuación 
laboral de los empleados; la definición implica que los trabajadores dominen los 
cometidos, competencias y tareas que afrontan en el lugar de trabajo en el senti-
do de que formarse es una apuesta a completarse a sí mismo en el lugar de trabajo 
(Avallone, 1989, citado por Llorens Gumbau, s.f.). 

Indicador: expresión cuantitativa o cualitativa del comportamiento o el desempeño. 

Indicadores de estructura: medidas verificables de disponibilidad y acceso a re-
cursos, políticas y organización con que cuenta la empresa para atender las de-
mandas y necesidades en seguridad y salud en el trabajo (Decreto 1072 de 2015). 

Indicadores de proceso: medidas verificables del grado de desarrollo e implementa-
ción del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (Decreto 1072 de 2015). 

Indicadores de resultado: medidas verificables de los cambios alcanzados en el 
periodo definido, teniendo como base la programación y la aplicación de recursos 
propios del programa o del sistema de gestión (Decreto 1072 de 2015). 

Jefes: término utilizado para designar a supervisores, coordinadores, subdirecto-
res, etc.; es decir cargos que desempeñan una jefatura dentro de la empresa. 

Jornada ordinaria de trabajo: “la jornada ordinaria de trabajo es el tiempo al que 
se compromete un trabajador, a laborar al servicio de un empleador, dentro de una 
relación laboral” (Tomado de www.mintrabajo.gov.co). La duración máxima legal de 
la jornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y ocho (48) a 
la semana, salvo algunas excepciones estipuladas en el artículo 161 del Código Sus-
tantivo del Trabajo, tales como trabajo de menores de edad, labores especialmente 
insalubres, organización de turnos sucesivos durante todos los días de la semana23. 

23. En los casos mencionados, la duración de la jornada semanal es de menos horas.
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Lo concerniente a la jornada laboral para la tripulación aeronáutica está documen-
tado en el Reglamento Aeronáutico de Colombia (RAC), y se hace precisión acerca 
del tiempo de servicio, tiempo de asignación, tiempo de vuelo, tiempo de descan-
so y días libres. Cabe anotar que existen diferencias para tripulante de cabina o 
tripulante de cabina de pasajeros (parte 4ª, capítulo 17).

Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo (dominio de): el liderazgo alude a un 
tipo particular de relación social que se establece entre los superiores jerárquicos 
y sus colaboradores y cuyas características influyen en la forma de trabajar y en el 
ambiente de relaciones de un área. El concepto de relaciones sociales en el traba-
jo indica la interacción que se establece con otras personas en el contexto laboral 
y abarca aspectos como la posibilidad de contacto, las características de las inte-
racciones, los aspectos funcionales de las interacciones como la retroalimentación 
del desempeño, el trabajo en equipo y el apoyo social, y los aspectos emocionales, 
como la cohesión (Ministerio de la Protección Social y Pontificia Universidad Jave-
riana, 2010). 

Mejora continua: proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de la 
seguridad y salud en el trabajo, para lograr mejoras en el desempeño en el campo, 
de forma coherente con la política de seguridad y salud en trabajo (SST) de la or-
ganización (Decreto 1072 de 2015).

Población objeto: persona o grupo de personas expuestas a factores psicosociales, 
a quien(es) se dirige la acción propuesta con el propósito de promover su salud o 
prevenir enfermedades.

Promoción de la salud: actividades que tiene por objeto promover actitudes, con-
ductas y comportamientos para que las personas orienten su forma de vida hacia 
un estado óptimo de salud. Los programas de alimentación saludable, actividad 
física y ejercicio son ejemplo de actividades de promoción encaminadas a mante-
ner y mejorar las condiciones de salud (OMS, 1998). 

Recompensas (dominio de): este término trata de la retribución que el trabaja-
dor obtiene a cambio de sus contribuciones o esfuerzos laborales. Este dominio 
comprende diversos tipos de retribución: la financiera (compensación económica 
por el trabajo), de estima (compensación psicológica, que comprende el recono-
cimiento del grupo social y el trato justo en el trabajo) y de posibilidades de pro-
moción y seguridad en el trabajo. Otras formas de retribución que se consideran 
en este dominio comprenden las posibilidades de educación, la satisfacción y la 
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identificación con el trabajo y con la organización (Ministerio de la Protección So-
cial y Pontificia Universidad Javeriana, 2010).

Recuperación: estado asintomático o con signos y síntomas mínimos, pero con re-
cuperación funcional total (Bohórquez Peñaranda et al., 2013). También compren-
de las acciones para el restablecimiento de las condiciones normales de vida me-
diante la rehabilitación, reparación o reconstrucción del área afectada, los bienes 
y servicios interrumpidos o deteriorados y el restablecimiento e impulso del desa-
rrollo económico y social de la comunidad. La recuperación tiene como propósito 
central evitar la reproducción de las condiciones de riesgo preexistentes en el área 
o sector afectado (Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, s.f.). 

Riesgo: combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o 
eventos peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos (De-
creto 1072 de 2015).

Sensibilización: proceso de comunicación e interacción que da poder de partici-
pación a las personas y que puede sentar las bases de relaciones y asociaciones 
a largo plazo que permitan una toma de decisiones en base a un nivel mayor de 
información (Tesauro online de la OIT). 

Tarea: unidad de trabajo con un principio y un fin claramente definido, realiza-
da por un individuo para conseguir las metas de un puesto de trabajo (Fernan-
dez-Ríos, 1995).

Trabajo por turnos: trabajo que se realiza permanente o frecuentemente fuera de 
las horas de trabajo regulares diurnas (Knauth, s.f.). 

Trabajadores de transporte24: trabajadores del sector privado o público, involu-
crados directamente en la operación del transporte: tripulaciones aéreas (piloto, 
copiloto, ingeniero de vuelo, auxiliares de servicio a bordo), tripulaciones acuáti-
cas, operador de transporte terrestre (conductor) operador de metro ligero, tran-
vía, transporte férreo (se incluye el ayudante, auxiliar de tren y el encargado de 
la atención de los pasajeros), operador de transporte por cable (teleférico, cable 
aéreo, cable remolcador, funicular).

24. Denominación genérica que se adopta en el presente protocolo.
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8. ANEXOS

Anexo 1. Tabla resumen de objetivos, actividades e indicadores

Objetivo Actividad
Tipo

de indicador
Método de cálculo Responsable Periodicidad

Favorecer el 
desarrollo 

de acciones 
organizacionales 
de intervención 

mediante la 
incorporación 
de mejoras en 

la programación 
y control de la 

jornada laboral, 
que contribuyan a 

prevenir y controlar 
la fatiga de los 

trabajadores del 
sector transporte.

Desarrollar las 
acciones de 

formación para 
el soporte de 

la gestión de la 
jornada laboral.

Proceso

Número de trabajadores 
que participaron en cada 
una de las capacitaciones 

efectuadas / Número 
total de trabajadores 
programados*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Al finalizar 
las sesiones 
de trabajo.

Cumplimiento del 
cronograma de 
las actividades

(Proceso).

Número de actividades 
realizadas / Número 
total de actividades 
programadas*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Trimestral

Semestral

Anual

Implementar 
mecanismos para 
facilitar la gestión 

de la jornada 
laboral.

Resultado

Número de quejas 
y reclamos de los 
trabajadores del 

sector transporte por 
dificultades derivadas 

de la gestión de la 
jornada laboral después 

de la incorporación 
de mecanismos 

administrativos / 
Número total de quejas 

presentadas por esa 
misma población*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Trimestral

Semestral

Anual
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Objetivo Actividad
Tipo

de indicador
Método de cálculo Responsable Periodicidad

Favorecer el 
desarrollo 

de acciones 
organizacionales 
de intervención 

mediante la 
incorporación 
de mejoras en 

la programación 
y control de la 

jornada laboral, 
que contribuyan a 

prevenir y controlar 
la fatiga de los 

trabajadores del 
sector transporte.

Implementar 
mecanismos para 
facilitar la gestión 

de la jornada 
laboral.

Resultado

Número de trabajadores 
encargados de la gestión 
de la jornada satisfechos 

con los mecanismos 
técnicos incorporados 

/ Número total de 
trabajadores encargados 

de la gestión de la 
jornada*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Trimestral

Semestral

Anual

Resultado

Nivel de fatiga percibida 
por los trabajadores 
del sector transporte 
después del ajuste de 

la gestión de la jornada 
laboral por incorporación 
de mecanismos técnicos 

/ Nivel de fatiga 
percibida antes de la 
intervención * 100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Trimestral

Semestral

Anual

Desarrollar 
habilidades de los 
trabajadores de 
transporte, para 

identificar señales 
de fatiga y desplegar 

comportamientos 
para prevenirla y 

controlarla

Desarrollar las 
acciones de 

educación para 
la prevención y el 
control de la fatiga

Cumplimiento 
del cronograma 

de las actividades 
(Proceso).

Número de actividades 
realizadas / Número 
total de actividades 
programadas*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Trimestral

Semestral

Anual

Cobertura 
(Proceso).

Número de trabajadores 
que participaron en las 
actividades / Número  
total de trabajadores 
programados*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Trimestral

Semestral

Anual

Favorecer el 
desarrollo de 
un repertorio 
de acciones 

individuales y 
organizacionales 

para mejorar 
la gestión de la 

jornada laboral, y 
prevenir y controlar 

la fatiga entre los 
trabajadores del 

sector transporte.

Indicadores que deben calcularse tanto al momento de establecer la línea de base, como al evaluar 
globalmente la estrategia de intervención.

Consideradas 
globalmente las 
actividades de 
intervención.

Ausentismo por 
eventos AT

(Accidentes de 
trabajo).

Número de horas 
perdidas por ausentismo 

asociado a AT en un 
periodo de tiempo 

determinado referidas 
a dificultades asociadas 
a gestión de la jornada 

laboral, fatiga de los 
trabajadores / Número 
total de horas-hombre 
trabajadas en el mismo 
periodo de tiempo*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Semestral
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Objetivo Actividad
Tipo

de indicador
Método de cálculo Responsable Periodicidad

Favorecer el 
desarrollo de 
un repertorio 
de acciones 

individuales y 
organizacionales 

para mejorar 
la gestión de la 

jornada laboral, y 
prevenir y controlar 

la fatiga entre los 
trabajadores del 

sector transporte.

Consideradas 
globalmente las 
actividades de 
intervención.

Índice de rotación 
de personal en 

la dependencia o 
grupo objeto de 
las acciones de 
intervención.

Número de 
contrataciones menos 
número  cancelaciones 

en el (los) grupo(s) 
asociadas a dificultades 

de la gestión de la 
jornada laboral, fatiga / 
Número de empleados 

activos*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Semestral

Quejas y reclamos

Número de quejas 
y reclamos de los 
trabajadores de 

transporte ante gestión 
del talento humano 

por no conformidades 
ligadas a la gestión 

de la jornada laboral, 
fatiga / Número total 
de quejas y reclamos 

de los trabajadores de 
transporte ante gestión 

del talento humano*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Semestral

Anual

Quejas y reclamos

Número de eventos 
inconformes (quejas y 

reclamos de los usuarios, 
otros trabajadores y 

jefes), por dificultades 
con la población objeto 

de las acciones de 
intervención, asociados 
a problemas de gestión 
de la jornada laboral, 
fatiga / Número total 
de servicios prestados 

por esa misma 
población*100.

Seguridad y salud 
en el trabajo 
/ Gestión del 

talento humano

Semestral
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